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ORDEN de S de marzo de 1971 por la que se de·
clara en situación de excedencia voluntaria en el
Cuerpo de Fiscales "Municipales 11 Comarcales a
don José Antonio Lldréns Borrás.

Ilmo. sr.: Accediendo a lo solicitado por don José Antonio
Lloréns Borrás, Fiscal de la AgrUpación de Fiscalías de Vicn
Berga, este MinisterIo ha acordado declarar a dicho funciona,..
río en $ituaci6n de excedencia voluntaria en el CuerpO de Fis.
cales Municipales y Comarcales, de conformidad con lo esta-:
blecido en el apartado e) del articulo 23 del Reglamento Or
gánico de 23 de abril de uno.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efe<:tos.
Dios guarde 8. V. l. muchos afias.
Madrid. 6 de ma.rzo de 19'11.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de marzo de 1971 por la que Se nom
bra a don Rafael 1aquierao Asensio para el cargo
de Letrado de la Dirección General de los Registros
11 del Notariado.

Dmo. sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Mínlsterio de 23 de marzo de 1970 por la que se dispone
se dé cmnplimiento en sus propios términos & la Sentencia de
la Sala Quinta del Tribunal -Supremo de 11 de diciembre
de 1969, qUe resuelve el recurso oontenclos<radministrativo nlÍ·
mero 3.187 y otro acumulado, y la de 10 de abril de 1970, que
declaró anulado el ingreso en el Cuerpo -Facultativo de Le
trados de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de don Manuel Fernández Bugallal y Barrón. que había
tenido lugar por Orden de 20 de diciembre de 1966, y de con
formidad, asimismo,- con la autorizada con.sideración que sobre

el referido fallo contiene el Auto dictado por la Sala Quinta.
df'l mismo Tribunal, de fecha 10 de febrero último pasado,

Este Ministerio ha acordado nombrar a don Rafael Izquier·
do Asensio para el cargo de Letrado de la Dirección General
de los Registros y del Notariado en la plaza vacante asignada
al turno de Registradores de la Propiedad en el concurso de
méritos convocado por Resolución de 15 de diciembre de 1965.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
MadrId. 8 de marzo de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del No-tariado.

RESOLUCION de la Dirección General de Justf,
cfa por la que se destina con carácter forzoso a
los Secretarios que prest.an sus servicios en Se
cretarias sitas en localidades de censo inferior a
7.000 habitantes. que se relacionan, a los Juzgados
que se indican.

De eonformidad con 10 establecido en la. disposición tran~
5itol'l1a 2.& del Decreto orgánico del secretariado de Justicia
Municipal de 12 de junio- de 1970,

Esta Dirección General. en USO de las facultades conferidas
por el articulo 17 del texto refundido de la Ley de Régimen
Jurídico de- la. Administración del Estooo, ha tenido a bien
destinar con carácter forzoso a los secretarios que prestan
sus servicios en Secretarias, sitas en localidades de censo 1n
ferior a 7.000 habitantes y que a continuación se relacionan,
a las de poblaciones superiores a. dicha cifra. que fueron de-
siertas en concurso de traslado. en cuyo cargo deberan pose
sionarse dentro del plazo que determina el articulo 22 del e1ta·
do Decreto:

Nombre V apelI1dos

Don AntonJo Fernández Rodrl¡¡uez .
Don Jesús B. Garcla Garcla ; .
Don I..orenzo Pons Pona .
Don José Vila Chantres .
Don ZOe Gordo Macias .
Don Angel Alonso Redondo ..
Don Cándido Santamaria García ; .
Don Emilio Hernández Hernández .
Don Diodoco- Garcfa Sán-chez .
Don Félix A. Sánchez Sán-ehez .
Don Mariano Berm.údez Jover ; .
Don Antonio Muft", Campeo .
Don Francisco Blanco Cabrera .
Don Antonio Zurita Martín .
Don Antonio Cafias Tirado .; ..
Don Antonio Morante L<Ylano .
Don Feliciano Bueno Gallego .
Don Adrián Burgos Camacho : .
Don Luls Bermejo López .
Doña Cata11na Fúst.,. Cortés .

Destino actu6il

Camplllo 'de Llerena (Badal"') ..
Villayón (Oviedo) , .
Alayor (Baleares) .
lancara (Lugo) .
Brozas (Cáceres) .
Maside (Oren.se) ;••••• ; .
Neira de Jusa (Lugo) .
Oyarzun (Guipúzcoa) .
Pegaia)ar (Jaén) ..
ZOrita (Cáceres) ..
Alguazas (Murcia) ; ..
Cañete la Real (Málaga) .
Herrera <sevilla) .
Ardales (Málaga) , .
El Carpio (Córdoba) .
Dúrca1 (Granada) .
Peal de Becerro (Jaén) ..
Puebla de D. Fadrique (Toledo) .
Los Yébenes (Toledo) .
Santafiy (Baleares) , .

secretaría. para la. que se le nombra

Fuente del Maestre (Badajoz).
Puentes de Garc1a Rodríguez (Oviedo).
Bañolas (Gerona).
Friol (Lugo).
Barcarrota. (Badajoz).
Touró (La Coruña).
Castro de Rey (Lugo).
Andoaín (Guipúzcoa).
Amorebieta-Eehano (Vizcaya.).
Beasafn (Guipúzcoo.).
Mazari-oos (La Corufia).
Valle de Dubra (La Coruña).
Santa Comba (La. COrufia.).
Zumárraga. (Guipúzcoa.).
Ondárroa. (ViZcaya).
Santur-re-Ortuella (Vizcaya).
Munguia (Vizcaya).
Legazpla (Guipúzcoa).
Los Corrales de Buelna (Santander).
Salt (Gerona).

A los nombrados no lea afectará la prohibición que estable--
ce el artículo 33 del exPresado Reglamento Orgánico.

Lo que digo a V. S. para BU conoclmiento '7 demás efectos:,
Dios guarde a V. 8. mucho.! ados.
Madrid. 22 de febrero de lll'lI_El DI1'eetor gener~. Ael!clo

P'ernández Carriedo.

&ro Jefe de la Sección de Secretarios.

RESOLUCION de la 'Dirección General de Justic-ia
por la que se concede la excedencia voluntaria a
don Agustín More Campos, Médico Forense del J~
Dado de In.strueciÓ7t número 2 de Huelva.

,Accediendo a lo solicitado por don Agustín Moré Campos,
Médico Forens:e con destino en el Juzgado de Primera Instan
cia e InstrucClón número 2 de Huelva. y de conformidad con
10 prevenido en el apartado c) del articulo 50 del Reglamento
Orgánico del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 10 de
octubre de 1968.

Esta. Dirección General ha :resuelto concederle la excedencia
voluntaria en el expresado cargo.

Lo digo a V S. para su oonocimi~D-'oo y efectos.
Dios guarde a V. S. mu-chos afios.
Madrid, 11 de marzo de 1971.-El Director general, Aciscl0

Femández Carriedo.

Sr. Jefe de servicio- de Relaciones con la. Administración de
Justicia..

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 466/1971, de 11 de febrero, por el que
se dispone que el Interventor de Ejército don Julio
Iglesur.s de Ussel y Lizana pase a la situación de
«En Servicios Especiales» (Grupo de cargos cfvtles).

Por haber sido nombrado, por Decreto del Ministerio de Ha,..
cienda. número trescientos diecisiete de mil novecientos setenta
y uno, Ministro efectivo del Tribunal de Cuentas,


